
TRABAJODEMINISTERIO

«Fallamos: Que· estimando· en parte el recursQ contene10s0
adm1Di8trativo interpuesto a nombre de don COlme Oubonell
Lorigas, don Agusttn Salo. Baucells y don LuIs Marta Vallés
Tuset contra la Resolución de la Dirección General de· ordena
ción del Trabajo de dieciséis de febrero de mll novectentos sea
senta y seis. sobre cuestiones laborales de antigUedad y ascenso
con efectos económicos de ,determinados productores de la Em~
ptesa. MIPSA en la Empresa ENRER. y esta última, de la com
petencia. de la Magistratura de Trabajo, debemos declarar y
deelaramos que ttll -Re801ue1Ó!1. no es conforme .. Dereeho y por
lo mismo nula y nulo también el expediente de su raión 'por
incsmpetenc1a administrativa, sin hacer imposición de costas.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publ1cará en el ~oletfn
Oficial del Estado» e insertará en la «C,plecciÓD ~slativa»,
lo pronune1amos, mandamos y ftrmamOS.-José Marta. CQrdero.
José Samuel Ro'beres.-José de Ol1ves,-Adolfo Suárez.-Jo.eé
TruJillo. (.Rubricados,)>>

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento "l efectos.
DIos gv.arde a V. l.
MadrId, 2 de septIembre de ¡969.-P. D., el Subseoretarlo,

A. 1bál\.. FTelre, .

Ilmo. Sr. Sut>aecretarlo d. est¡¡ Mlnlsterlo.

ORDEN d. ~ d. 8.ptiem~r. d. 1969 por la que .s.
dÚJ)011.e el aumpltmiento de la sentencia recetída
en el recurso oontendo8~dmfnistrattvo interpuesto
contra utf!.Departamento 'Por don Cosm, Carbo-.
nell Lorigas 11· otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo ~aido resolución firme en 14 de· marzo
de 1909 en el recurso contenctoso-admint.etrativo ~terDuesto
contra este Departamento por don COsme Carbonell LorIgas V
otros,

Bste MJ,n1sterio ha tenido a bien d1sPoner que se cumpla la
citada· sentencia en SUB propio¡ términos. cuyo fallo dtce laQUe
I!¡ué:

RESOLUCJON de la Junta, Provincial de ConstTuc
ciernes Escolares de Madrid prrr la que se adjudican
deff.ntttvamente las obras de construcclón de un:
Grupo escolar de 16 secciones en la localidad de
Fuenla.1Jrada (Madrid).

Incoado el expediente oportuno y fiscalizado el mismo por
la Intervención General de la Administración del Estado en
14 de junio de 1969, y vista el acta de la subasta de las obras
de coru¡¡trucción de un Grupo escolar de 16 secciones en la locali·
dad de :F'u~labrada (Madrid). adjudicada prov1sionalmente a
«Socie<lad Anónima de Carreteras ~' Revestimientos Asfálticos»
(S. A. C. R. AJ, 000 domicilio en la calle Félix Boix, 7. Madrid.

Esta Junta Provincial de Construcciones Escolares de Madrid
ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución de las refe
rk1as obras al mejor postor. «Sociedad Anónima de Carreteras
y Revestimientos Asfálticos)) (s. A C. R. A.), con domicilio en
la calle Félix Boa, 7, de Madrid, en la cantidad liqUida de
8.1'57.429,56 pesetas, que resulta una vez deducida la de pese
tas 1.835.746,9'5 a que asciende la baja del 11S.37 por 100 hecha
en su proposición de la de 9.99-3.176,M pesetas, que es el presu
puesto de contrata que sirvió de base para la subasta~

El crédIto de estas obras. teniendo en cuenta la baja. de la
subasta. se distribuye para la anualidad de 1969 en 8.392.228,59
pesetas; honorarios de fc,>Imaciém de proyecto, 69.068,54 pesetas;
honorarios de dirección. 69.056,54 pesetas: desplazamiento de
Arquitecto. 34.529,27 pesetas; Aparejador. 41.436,12 pesetas; des-
plazamIento de Aparejador. 20.717,57 pesetas; Contratista., pese
tas 8.1&7,429,56, que serán fl.bonadas con cargo al presupuesto
de gastos de esta Junta Provincial. haciendo constar a su vez
que el plazo de ejecución de las referidas obras es de seis mese..".

Lo digo a V•.S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 9 de septiembre de 1969,-El Gobernador civi1_!7~'

sidente de la Junta Provincial. José Manuel Pardo de i:tiIDta
yoma.-5.1143'-A.

ISr.Seeretario Adminlstrauor de la Junta PríJVinci~l de C~,s..

trucciones Escolares de Ma4tid.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

.. ..

..
" ..

., ..

• :=:

'"'"..

..


